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El curso del año nos ha metido ya en la época estival con un mercado que continúa en
una situación similar a la de meses atrás. Tenemos la confianza que aquellos que traba-
jáis con segunda residencia estos meses sean propicios para cerrar operaciones de al-
quiler y venta. Sabemos que los españoles no perdonan las vacaciones por lo que se
abre un periodo que esperemos sea interesante.
Lógicamente, a los que trabajamos en interior nos ocurre justo lo contrario ya que las
operaciones se relajan si bien, aunque se ralenticen las ventas, es buen momento para el
alquiler al juntarse el final del verano con el inicio de un nuevo curso así como los trasla-
dos y cambios de domicilio. 
Son muchos los intermediarios que aunque no suelen trabajar con el alquiler se han dado
cuenta que la realización de muchas operaciones, aunque individualmente no reporten
grandes cantidades, ayudan a mantener vivos los negocios a pesar de la gran competen-
cia que existe actualmente tanto por parte de los ayuntamientos como por las comunida-
des autónomas. Organismos que ofrecen facilidades y ayudas al alquiler. Desde la Aso-
ciación, nos parecen bien estas ayudas pero no que no podamos competir con las
mismas armas que ellos. Las instituciones regalan un seguro y ofrecen descuentos en el
IBI por gestionar las operaciones. Se trata de una competencia que se lleva a cabo con
nuestros impuestos por lo que deberíamos disponer de las mismas armas. Además, no
sólo abaratararíamos gastos de personal, sino que también abarataríamos el precio del
alquiler. En este sentido, estoy realizando contactos con otros colectivos para buscar so-
luciones a esta competencia y poder optar a la gestión del alquiler en las mismas condi-
ciones. Por otro lado, quedamos que se iban a realizar gestiones con promotores pero
cuando se ponía en marcha esta iniciativa empezó a sobrar obra y nuestro problema fue
entonces la escasa demanda. Todos tenemos limitaciones a la hora de coger obras ya
que obliga a promocionarlas y muchas veces con resultados bajos.
El mercado está en un momento difícil, sin embargo, la ventaja es que cuando hay inte-
resados en comprar es complicado que no se efectúe la venta ya que actualmente hay
producto y en condiciones de negociar su precio con los vendedores por muy descabe-
llada que sea la oferta. Aprovechar estos momentos para exigir exclusivas y precios lógi-
cos para vender demostrando que nos podemos esforzar con el producto, algo que no
hace mucho, era impensable. Cada momento requiere de unas fórmulas de trabajo y ca-
da momento es bueno si sabemos aprovecharlo y trabajar con ilusión.
Felices Vacaciones.

Óscar Martínez Solozábal Presidente
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BIENVENIDOS

BREVES DE LA ASOCIACIÓN

RENOVACIÓN SEGURO RC PARA
EL EJERCICIO 2008-2009
Te recordamos que a partir del 30 de junio venció el seguro de responsabilidad civil que tie-
nes suscrito con la Asociación y por tanto, te refrescamos cual es el proceso para su re-
novación.
Será con la misma compañía que los 2 años anteriores, a través de la misma correduría,
Marsh, puesto que nos han demostrado profesionalidad y diligencia en su gestión, además
de plenas garantías. El precio se mantiene, sin incrementar, ni tan sólo el IPC.
Por lo tanto, si tienes el seguro del ejercicio anterior al día, no debes preocuparte de nada,
puesto que la correduría girará el recibo en la misma cuenta que nos indicaste en el ejerci-
cio anterior.
Si hubiera algún cambio en tus datos fiscales, facturación, número de cuenta etc... que di-
firieran de los que indicaste en el cuestionario del año pasado o hace 2 años, deberías vol-
ver a rellenar dicho formulario que encontrarás en el apartado de “seguro RC” de la web de
la Asociación. Es importante que los datos indicados correspondan con la realidad puesto
que en caso de siniestro podrían dar motivo a la invalidación de la póliza.
Recuerda, en el apartado SEGURO DE RC, de la web de la Asociación, tienes toda la infor-
mación respecto al condicionado de la póliza además de cuales son los protocolos de ac-
tuación en caso de siniestro a notificar.

AUTORIZACIÓN PERITOS 
JUDICIALES INMOBILIARIOS
Nos dirigimos a aquellos afiliados que en su día asististeis a los cursos de tasaciones in-
mobiliarias y accedisteis a que os incluyéramos en los listados de peritos judiciales, para
recordaros que tal y como os solicitamos hace unos meses, necesitamos que ahora nos
deis permiso para facilitar vuestros datos y servicios a través del nuevo portal inmobiliario
que la Asociación está preparando, además de publicitar dichos datos en la web corporati-
va y facilitarlos a los colegios de abogados de toda España, ofreciendo vuestros servicios
como expertos tasadores inmobiliarios. 
Los que habéis realizado el curso este año ya habéis dado vuestra autorización a to-
do, pero los antiguos no, puesto que no existía el nuevo servicio.
Para autorizarnos a la difusión de los datos profesionales, simplemente hay que cumplimen-
tar el formulario que se adjuntó en una circular on-line remitida y mandarlo por fax o e-mail a
la sede de la Asociación. Si no lo tenéis, podéis volvérnoslo a solicitar.
No se admiten autorizaciones verbales. Tal como señala la Ley Orgánica de Protección
de datos, debemos tener constancia por escrito. De igual modo que sin autorización
explícita no podremos difundir tus datos (en su día nos autorizaste sólo para los lista-
dos de tribunales).
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TABLÓN DE ANUNCIOS

TABLÓN DE ANUNCIOS

EEnn  vveennttaa  pprreecciioossoo  aappaarrttaammeennttoo  eenn  pprriimmeerraa
llíínneeaa  ddee  mmaarr,,  ttoottaallmmeennttee  rreeffoorrmmaaddoo,,
11  hhaabbiittaacciióónn  ddoobbllee,,  ccoocciinnaa  aammeerriiccaannaa  

ddee  ddiisseeññoo,,  bbaaññoo  ccoommpplleettoo,,  tteerrrraazzaa  ccoonn  vviissttaass
aa  llaa  bbaahhííaa  ddee  PPaallmmaa  ddee  MMaalllloorrccaa,,  
jjaarrddiinneess  yy  ppiisscciinnaa  ccoommuunniittaarriiaa..  
IIddeeaall  ccoommoo  sseegguunnddaa  rreessiiddeenncciiaa..

MMª CCAARRMMEENN  GGAARRCCÍÍAA  MMOONNTTEEAAGGUUDDOO  
EE--22336611

TTLLFF  997711  771155  991100

DDiissppoonneemmooss  ddee  oobbrraa  nnuueevvaa  eenn  CCaammppeelllloo  
((AAlliiccaannttee))..  SSee  ppuueeddeenn  aallqquuiillaarr  ccoonn  ooppcciióónn  

aa  ccoommpprraa,,  ddee  22  yy  33  ddoorrmmiittoorriiooss..
OObbrraa  nnuueevvaa  eenn  AAlliiccaannttee,,11,,22  yy  33  ddoorrmmiittoorriiooss

aa  ppaarrttiirr  ddee  8899..000000€
OObbrraa  nnuueevvaa  eenn  UUrrbbaanniizzaacciioonneess  ccoommoo  PPoollaarriiss
WWoorrlldd  ((MMuurrcciiaa))  yy  OOrriittoo  ((AAlliiccaannttee))..

LLUUIISS  CCAALLVVOO  RROOLLLLÓÓNN  EE--22118877
TTLLFF  996655  115555  662200  //  660000  225522  993344

DDiissppoonnggoo  ddee  ddooss  ccaassaa  ddee  nnuueevvaa  ccoonnssttrruucccciióónn
ppaarraa  vveennddeerr  eenn  llaa  IIssllaa  ddee  TTaabbaarrccaa  

((AAlliiccaannttee)),,  uunnaa  iissllaa  pprreecciioossaa  yy  ttrraannqquuiillaa,,
eennttrree  111100//111144  mm22  ccoonnssttrruuiiddooss,,  ddiissttrriibbuuiiddaass
eenn  bbaajjaa  yy  ddooss  aallttuurraass,,  ttiieenneenn  ssaallóónn,,  ttrreess
ddoorrmmiittoorriiooss,,  uunnaa  ttrreess  bbaaññooss  yy  uunn  aasseeoo,,  yy
oottrraa  ddooss  bbaaññooss  yy  uunn  aasseeoo,,  aaiirree  aaccoonnddiicciioonnaa--
ddoo,,  aarrmmaarriiooss  eemmppoottrraaddooss,,  ccoocciinnaa  aammuueebbllaa--
ddaa,,  ppeeqquueeññoo  ppaattiioo..  PPrreecciioo::  336666..000000€..

FFAAUUSSTTIINNOO  GGAARRCCÍÍAA  GGOONNZZÁÁLLEEZZ  EE--  11443355
TTLLFF  991155  778800  002222

SSee  vveennddee  ppiissoo  aammuueebbllaaddoo  ddee  8855mm22  eenn  JJéérreezz
ddee  llaa  FFrroonntteerraa,,  bbiieenn  ssiittuuaaddoo  ffáácciill  aacccceessoo
aauutt..  NN--IIVV,,  rrooddeeaaddoo  ddee  cceennttrrooss  ccoommeerrcciiaalleess,,
zzoonnaass  vveerrddeess,,  pprróóxxiimmoo  aall  ccaammppoo  ddee  ggoollff,,  33
ddoorrmmiittoorriiooss,,  33 aarrmmaarriiooss,,  bbaaññoo,,  ssaallóónn--ccoommee--
ddoorr,,  ccoocciinnaa  aammuueebbllaaddaa  ccoonn  eelleeccttrrooddoommééssttii--
ccooss,,  AA//AA,,  ppaarrkkiinngg,,  jjaarrddiinneess,,  ttoottaallmmeennttee  rree--
ffoorrmmaaddoo,,  aa  1100  mmiinn..  ddee  llaa  ppllaayyaa,,  pprróóxxiimmoo  aall
ccaassccoo  hhiissttóórriiccoo,,  pprreecciioo  113388..000000€..  RReeff..  33..226644

PPEEDDRROO  GGAARRCCÍÍAA  AADDAARRVVEE  EE--22224422
TTLLFF  995566  1144  0055  1144

OOffrreezzccoo  vviivviieennddaa  ddee  oobbrraa  nnuueevvaa  eenn  SSaannttaa  
PPoollaa,,  zzoonnaa  ccéénnttrriiccaa  ddee  33  ddoorrmmiittoorriiooss  yy  
22  bbaaññooss..EExxcceelleenntteess  aaccaabbaaddooss,,  ssiinn  mmuueebblleess..
JJOOSSÉÉ  VVIICCEENNTTEE  MMEERROOÑÑOO  EE--  11338811

TTLLFF  660077  444444  004444

MMEENNOORRCCAA::  DDiissppoonneemmooss  aa  llaa  vveennttaa  cchhaalleettss
yy  aappaarrttaammeennttooss  eenn  llaa  ccoossttaa..CCaassaass  eenn  eell
ccaammppoo,,  ttííppiiccaass  ddee  MMeennoorrccaa,,  ppaarraa  ccoonnvveerr--
ttiirr  eenn  aaggrroottuurriissmmoo  uu  hhootteelleess  rruurraalleess..

JJOOSSÉÉ  GGOOMMIILLAA  PPOONNSS  EE--112244..  
TTLLFF  997711  337711  449999

OOffrreezzccoo  eenn  ccoollaabboorraacciióónn  llaa  vveennttaa  ddee  uunnaa
vviivviieennddaa  ssiittaa  eenn  pprriimmeerraa  llíínneeaa  ddeell  ccaassccoo
hhiissttóórriiccoo  ddee  PPaallmmaa  ddee  MMaalllloorrccaa,,  ssoonn  uunnoo
110000  mm22  ccoonnssttrruuííddooss  mmááss  tteerrrrzzaass  ccoonn  uunn
ffaarríínn  pprriivvaaddoo  ddee  11000000mm22  ssoonn  ddooss  ppllaannttaass
ccoonn  vviissttaass  aall  mmaarr  ddeessddee  llaa  pprriimmeerraa..  EEss
uunnaa  vviivviieennddaa  eexxcclluussiivvaa,,  eell  pprrooppiieettaarriioo
qquuiieerree  pprriivvaacciiddaadd  eenn  llaa  vveennttaa..

ÁÁMMPPAARROO  MMAARRTTÍÍNNEEZZ  SSÁÁEEZZ    EE--22112299
TTLLFF  997711  775544  887788
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OOffrreezzccoo  ddiirreeccttaammeennttee  ddeell  pprroommoottoorr  vveennttaa  ddee
ddooss  hhootteelleess,,  uunnoo  ddee  1166  hhaabbiittaacciioonneess  eenn  DDeenniiaa
zzoonnaa  ppllaayyaa  RRoozzaass,,  yy  oottrroo  ddee  2288  hhaabbiittaacciioonneess

eenn  TTeennddeellaa  zzoonnaa  CCttrraa..  NNaacciioonnaall..
JJOOSSÉÉ  MMª SSAALLAASS  AARRRROOYYOO  EE--11664499

TTLLFF  665555  996677  558844

TTeenneemmooss  aappaarrttaammeennttooss  ttoottaallmmeennttee  rreeffoorr--
mmaaddooss  ddeessddee  111199..660000€ eenn  CCááddiizz  ccaappiittaall  oo
ddee  nnuueevvaa  ccoonnssttrruucccciióónn  ddeessddee  115599..220000€

JJ..  EENNRRIIQQUUEE  AASSEENNSSIIOO  EE--22007744..  
TTLLFF  995566  222211  220088  //666633  883399  994433

AALLBBUUFFEERRAA  DDEE  AALLIICCAANNTTEE  
((ZZOONNAA  PPLLAAYYAA))::  VViivviieennddaa  ddee  

33  ddoorrmmiittoorriiooss..  DDooss  bbaaññooss..  AA//AA  eenn  eell  ssaallóónn  
yy  ddoorrmmiittoorriioo  pprriinncciippaall..  CCoocciinnaa  yy  llaavvaaddeerroo..
UUrrbbaanniizzaacciióónn  ccoonn  ppiisscciinnaa..  GGaarraajjee  yy  
TTrraasstteerroo..  MMuuyy  bbiieenn  ccoommuunniiccaaddoo..  66º
ddee  aallttuurraa..  PPrreecciioo::  334411..000000€

LLUUIISS  CCAALLVVOO  RROOLLLLÓÓNN  EE--22118877
TTLLFF  996655  115555  662200  //  660000  225522  993344

BBuussccoo  ccoollaabboorraaddoorreess  ppaarraa  ccaappttaarr  cclliieenntteess  
iinntteerreessaaddooss  eenn  ccoommpprraa  ddee  aappaarrttaammeennttooss  
eenn  11ª llíínneeaa  ddee  ppllaayyaa  yy  ggoollff,,  ccoonn  sseerrvviicciiooss  
ddee  rreessiiddeenncciiaa  HHootteell  44**  eenn  RRooqquueettaass  ddee
MMaarr..  FFáácciill  ssiisstteemmaa  ddee  vveennttaa  mmeeddiiaannttee

iinnvviittaacciioonneess  ggrraattuuííttaass  ppaarraa  
ccoonnoocceerr  llaa  zzoonnaa..

JJOOSSÉÉ  UURRRRUUTTIIAA  GGAARRMMEENNDDIIAA  EE--11229977
TTLLFF  995500  662277  000077

PPOORRTTIIXXOOLL::  PPiissoo  ddee  22  hhaabbiittaacciioonneess  ccoonn
aarrmmaarriiooss  eemmppoottrraaddooss,,  ccoocciinnaa  aammuueebbllaaddaa
yy  eeqquuiippaaddaa,,  ssaallóónn  ccoommeeddoorr  ccoonn  ssaalliiddaa  

aa  bbaallccóónn  ddee  66  mm22  ccoonn  vviissttaass  aall  mmaarr,,  bbaaññoo
yy  aasseeoo,,  ssuueelloo  ddee  ppaarrkkeett,,  ccaalleeffaacccciióónn  aa  ggaass,,
AA//AA,,  eexxcceelleenntteess  ccaalliiddaaddeess..  PPaarrkkiinngg  

yy  ttrraasstteerroo..  334488..000000€

BBEERRNNAARRDDOO  TTUURRRROO  GGAAIITTAA  EE--22338899
TTLLFF  997711  773355  774400

OOffrreezzccoo  vveennttaa  ddee  ssuueelloo  eenn  BBrraassiill  ppaarraa  
pprroommoottoorreess  ((ccoonn  aasseessoorraammiieennttoo  eenn  ttooddoo  eell
pprroocceessoo  ddee  ccoommpprraa  ddeell  ssoollaarr,,  ddeessaarrrroolllloo  ddee  
llaa  oobbrraa  yy  vveennttaa  ddee  llooss  iinnmmuueebblleess))  aassíí  ccoommoo
llaa  vveennttaa  aa  ppaarrttiiccuullaarreess  ddee  EEssppaaññaa  yy  
BBrraassiill..  TTooddaass  llaass  ggeessttiioonneess  eessttáánn  
ssuuppeerrvviissaaddaass  ppoorr  ppeerrssoonnaall  eessppaaññooll..

CCAALLIIXXTTOO  AANNTTUUNNEEZZ  UUTTRRAABBOO  EE--22119922
TTLLFF  996655  660077  331155

MMAARRQQUUEESS  DDEE  FFUUEENNSSAANNTTAA--  PPAARRCC  DDEE  SSEESS
EESSTTAACCIIOONNSS::  PPiissooss  yy  aattiiccooss  aa  eessttrreennaarr  

11  yy  22  ddoorrmmiittoorriiooss,,  aarrmmaarriiooss,,  ssaallaa--ccoommeeddoorr,,
tteerrrraazzaass  ddeessddee  112222mm22,,  ccoocciinnaa  aammuueebbllaaddaa,,
ccoollaadduurriiaa,,  11 yy  bbaaññooss,,  ttrraasstteerroo  iinncclluuiiddoo,,  ggaarraa--
jjee  ooppcciioonnaall,,  ssuueellooss  ppaarrkkeett,,  mmaaddeerraa  ddee  iirrookkoo,,
aaiirree  ffrriioo  yy  ccaalloorr..  PPrreecciiooss  ddeessddee  115566..000000€..  

JJUUAANNAA  MMAARRIIAA  EESSTTAARREELLLLAASS  MMUUNNTTAANNEERR
EE--11334411

TTLLFF  997711  772222  773377  //  660000  445577  990088



EXPERTOS EN LO JURÍDICO

Esta sentencia analiza los siguientes hechos:
En fecha 1 de febrero de 2003 las partes celebran un con-
trato de arrendamiento sobre vivienda pactando, en la cláu-
sula tercera, el plazo de duración de un año obligatorio pa-
ra ambas partes y prorrogable por plazos anuales, con
carácter obligatorio para el arrendador, hasta el máximo de
cinco años, añadiéndose: “No obstante se acuerda entre
ambas partes, que si transcurrido el primer año de
arrendamiento, el propietario necesitase la vivienda pa-
ra destinarla para vivienda permanente para sí, se can-
celaría el presente contrato de arrendamiento, siempre
y cuando el arrendador avise al arrendatario con tres
meses de antelación a la terminación del mismo. El
arrendatario podrá rescindir el contrato de arrendamiento,
sin necesidad de cumplir el año completo o cualquiera de
sus prórrogas, avisando al arrendador con tres meses de
antelación”. 2.- En fecha 1 de agosto de 2004, la novia del
arrendador suscribe contrato de arrendamiento sobre una
vivienda, por un año y renta mensual de 610 euros. 3.- En
fecha 26 de octubre de 2004, el arrendador comunica al
arrendatario la “rescisión” del contrato suscrito el 1 de fe-
brero de 2003, por necesitarlo para vivienda permanente
para sí. 4.- El 24 de enero de 2005, el arrendatario comuni-
ca al arrendador que, dada la ruptura de los tratos prelimi-
nares, producida el 18 de enero de 2005, se ha asesorado
sobre los términos del contrato de arrendamiento y que
siendo generalista la estipulación tercera, no resulta aplica-
ble y no acepta la resolución del contrato.
El arrendador demanda solicitando la resolución del con-
trato de arrendamiento por necesitar para sí la vivienda
arrendada. El Juzgado de Instancias desestima la demanda
y condena en costas al demandante. El arrendador recurre
y la Audiencia Provincial analiza los hechos.
La Audiencia analiza especialmente el art. 9 de la LAU, a
tenor del cual: “1. La duración del arrendamiento será libre-
mente pactada por las partes. Si ésta fuera inferior a cinco
años, llegado el día del vencimiento del contrato, éste se
prorrogará obligatoriamente por plazos anuales hasta que el
arrendamiento alcance una duración mínima de cinco años.
(...). 3. No procederá la prórroga obligatoria del contrato
cuando, al tiempo de su celebración, se haga constar en el

mismo, de forma expresa, la necesidad para el arrendador
de ocupar la vivienda arrendada antes del transcurso de
cinco años para destinarla a vivienda permanente para si.
(...).” En el número 2 del Preámbulo de la Ley se explica
que en los arrendamientos de viviendas se ha optado por
establecer un plazo mínimo de duración del contrato de cin-
co años, añadiéndose que: “El reconocimiento de la exis-
tencia de situaciones que exigen plazos inferiores de dura-
ción ha hecho que la Ley prevea esta posibilidad, aunque
vinculada en exclusiva a la necesidad, conocida al tiempo de
la celebración del contrato, de recuperar el uso de la vivien-
da arrendada para domicilio del propio arrendador”.
Partiendo de esta premisa la Audiencia analiza las dos ten-
dencias doctrinales y jurisprudenciales existente sobre la ma-
teria. Según la primera de ellas basta con señalar en el con-
trato una remisión genérica a la existencia de “necesidad”
a favor del arrendador para que esta cláusula sea plena-
mente operativa. Sin embargo una segunda tendencia doc-
trinal exige que se señale expresamente la causa de nece-
sidad a la hora de firmar el contrato de arrendamiento.
La Audiencia llega a la siguiente conclusión: estima que la
interpretación más acorde con la literalidad y finalidad de la
norma es la que postula la exigencia de causalizar la nece-
sidad en el contrato y, por ello, para que no proceda la
prórroga obligatoria del contrato hasta el máximo de
cinco años es imprescindible que, al acabar la duración
del arrendamiento libremente pactada, concurra una
causa en base a la cual el arrendador necesita ocupar
la vivienda arrendada para destinarla a vivienda perma-
nente para si, siempre que esa causa de necesidad se
hubiera hecho constar de forma expresa en el propio
contrato de arrendamiento.
Es decir, para que la cláusula sea operativa se exige
que se prevea no sólo una genéricamente que el arren-
dador necesitará la vivienda para sí, sino que es nece-
sario expresamente que se indique cuál es la necesidad
a la que se refiere la cláusula y es preciso, además, que
la necesidad futura se conozca en el momento del otor-
gamiento del contrato y se consigne en el mismo.
La Audiencia confirma la sentencia y condena al arrenda-
dor al pago, también, de las costas de la apelación.

JESÚS MANUEL PERNAS Asesor Jurídico de nuestra Asociación
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INVIABILIDAD DE LA CLÁUSULA QUE PREVÉ
QUE EL ARRENDADOR NECESITARÁ LA
VIVIENDA PARA SÍ 
SENTENCIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID 
DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 2006
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IRPF: RÉGIMEN TRANSITORIO PARA LAS
GANANCIAS PATRIMONIALES

La Dirección General de Tributos (DGT), en consulta vincu-
lante de 19 de diciembre de 2007, trata un supuesto en el
que el consultante ostenta la posesión de una finca rústica
a título de dueño y sin interrupción desde el año 1952, te-
niendo su origen esta posesión en la anterior posesión de
la finca por sus padres, ignorando el título por el cual sus
padres pudieron adquirir el dominio de la misma. Promovi-
do expediente de dominio para la reanudación del tracto
sucesivo, el año 1994, el Juzgado de 1ª Instancia de Reus
resolvió mediante Auto declarando justificada la adquisi-
ción del pleno dominio por parte del consultante sobre la
citada finca. Cabe hacer mención que la finca ha sido
transmitida el 3 de febrero de 2006, habiéndose otorgado
escritura pública.

Concretamente la consulta objeto del presente artículo ver-
sa sobre la fecha de adquisición de la mencionada finca por
el consultante a efectos de la aplicación del régimen transi-
torio de la Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas (IRPF) de la mencionada transmisión.

La DGT advierte que la usucapión o prescripción adquisiti-
va del dominio y demás derechos reales sobre bienes in-
muebles se caracteriza por ser una forma de adquisición
que exige haber desarrollado una posesión no interrumpida
en concepto de dueño, durante treinta años, sin necesidad
de título ni buena fe.

En este sentido, la DGT indica que, el consultante, que po-
see a título de dueño una finca desde el año 1952, adquiere
por usucapión el mismo día del año 1982. Por su parte, el
Auto del 4 de octubre de 1994 del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Reus, que declara justificada la adquisición del
pleno dominio sobre la finca por parte del consultante y or-
dena que se proceda a la inscripción del dominio a favor
del mismo, no hace sino reconocer un derecho que se os-
tentaba desde que se dieron las condiciones jurídicas exi-
gidas y, en consecuencia, la suya no puede considerarse
como fecha de adquisición. Lo contrario haría depender la
institución de la usucapión de la existencia de una determi-
nada resolución judicial, cuando la normativa civil no exige

título alguno, sino sólo la posesión continuada a título de
dueño durante el plazo arriba indicado.

En consecuencia, a los efectos de la tributación de la ga-
nancia patrimonial generada en la transmisión, la fecha de
adquisición de la finca habrá de situarse en el año 1982, 30
años después de su pacifica toma de posesión.

Prosigue la DGT su contestación a la consulta, indicando
que la disposición transitoria de la Ley del impuesto, esta-
blece un régimen transitorio para las ganancias patrimonia-
les derivadas de la transmisión de elementos patrimoniales
no afectos a actividades económicas, o desafectados con
más de tres años de antelación a la fecha de la transmi-
sión, que hubieran sido adquiridos antes del 31 de diciem-
bre de 1994.

Dicho régimen transitorio prevé, para las transmisiones
efectuadas a partir del 20 de enero de 2006, una reducción
sobre la parte de la ganancia patrimonial generada con an-
terioridad a esa misma fecha, aplicando sobre el importe de
las misma el coeficiente del 11,11 por 100 por cada año de
permanencia del inmueble en el patrimonio del consultante
que exceda de dos, contado desde su adquisición hasta el
31 de diciembre de 1996 y redondeado por exceso.

A estos efectos, la parte de la ganancia patrimonial genera-
da con anterioridad a 20 de enero de 2006 vendrá determi-
nada por la parte de la ganancia patrimonial que proporcio-
nalmente corresponda al número de días transcurridos
entre la fecha de adquisición y el 19 de enero de 2006, am-
bos inclusive, respecto del número total de días que hubie-
ra permanecido en el patrimonio del contribuyente.

En consecuencia, la DGT responde a la consulta indicando
que estará no sujeta la parte de la ganancia patrimonial ge-
nerada con anterioridad a 20 de enero de 2006 derivada de
inmuebles que a 31 de diciembre de 1996 tuviesen un pe-
riodo de permanencia en el patrimonio del contribuyente
superior a 10 años.

BUFETE FARNÓS-FRANCH (www.bufete-ff.com)
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SACAR PARTIDO A LOS ALQUILERES
TURÍSTICOS
LAS AGENCIAS PUEDEN HACER VER AL CLIENTE - PROPIETARIOS
E INQUILINOS - LAS VENTAJAS DE MEDIAR UN CONTRATO. LAS
ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES LO ACONSEJAN.

ELISABET CARVAJAL

De nuevo el verano, y con él, el gran auge de los alqui-
leres turísticos de pisos y apartamentos. Aunque la de-
saceleración también afecta a este segmento, lo cierto
es que las agencias inmobiliarias que se preparen para
ello pueden sacar partido a un sector nada desprecia-
ble, ni en oferta ni en demanda, como son los alquileres
de verano. Solamente durante los meses de verano del
año 2007, unos 24 millones de personas se alojaban en
estos inmuebles en el litoral español, según datos del
Instituto Nacional de Estadística (INE). 
Las organizaciones de consumidores en general acon-
sejan a los ciudadanos que para este tipo de arrenda-
mientos se formalicen contratos entre arrendador y
arrendatario a causa del gran volumen de quejas deri-
vadas de acuerdos entre particulares o contactos ini-
ciados a partir de Internet y que concluyen en una con-
versación telefónica. En definitiva, todos esos acuerdos
sin documento escrito de por medio. Más de la mitad
de las quejas que reciben cada año las asociaciones de
consumidores en materia de arrendamientos corres-
ponden a alquileres de apartamentos turísticos. 

Utilizar elementos para transmitir al potencial cliente que la
mejor forma de reducir los riesgos derivados de un alquiler
turístico, ya sea ofertando un piso o apartamento o bien
como inquilino, es a través de nuestra agencia y sus profe-
sionales puede ser una buena manera de sacar partido a
los meses estivales. Las vacaciones son uno de los mejo-
res momentos del año, para disfrutar en familia, con ami-
gos o en la intimidad de la pareja.¿Por qué jugársela con
riesgos innecesarios? Este mensaje es el que debería reci-
bir nuestro posible cliente. Y es que cada vez son más las
voces que alertan de que los alquileres turísticos de pisos y
apartamentos - ya sea en la playa, la montaña, o bien en
ciudades con un importante atractivo como Barcelona, Ma-
drid, Valencia o Zaragoza, entre otras - deben realizarse a
través de cauces normalizados, profesionales y que respon-
dan a las normativas vigentes, como decretos autonómicos

(caso de Cataluña, o la Comunidad Valenciana, donde se
está en proceso de aprobación un reglamento específico
sobre alojamientos turísticos), y leyes estatales (Ley de
Arrendamientos Urbanos, Real Decreto 2977/1982 de Or-
denación de apartamentos turísticos y de viviendas turísti-
cas vacacionales). 

El objetivo es hacer frente a una práctica muy extendida en
nuestro país en este tipo de oferta y demanda, como es el
acuerdo verbal, sin ninguna formalización legal o documento
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firmado por ambas partes, y que deriva en no pocas quejas
y conflictos. A menudo, es el desconocimiento de las par-
tes implicadas en estos procesos lo que conduce a estas
malas prácticas y desagradables experiencias. “La mayoría
de alquileres temporales se cierran por teléfono o Internet
sin documento escrito. Esto es un error”, afirmaban fuentes
de la FACUA (Consumidores en Acción) hace pocas sema-
nas al diario el Mundo.

CONTRATO Y FIANZA
El agente inmobiliario puede ser de gran ayuda orientando
al consumidor - ya sea inquilino o propietario - en este tipo
de arrendamiento. Y, a la vez, estas operaciones pueden
convertirse en tiempos difíciles como los actuales en una
buena ayuda para la agencia, favorecer la captación de
clientes, generar confianza y abrir nuevas fuentes de ingre-
sos para nuestro negocio.

Para ello, una de las claves es hacer ver a nuestros clientes
que tienen ante ellos al profesional que les va a hacer fácil,
cómodo, y con los menos riesgos posibles sus vacaciones
en el litoral o la montaña, en caso de los inquilinos; o bien,
al profesional que va a facilitar el alquiler de un piso bien si-
tuado durante los meses de calor, de forma legal y con las
máximas garantías, en caso de los propietarios.

Informar adecuadamente de las ventajas de tener un con-
trato firmado y facilitar un acuerdo sobre la fianza que
ofrezca seguridad al propietario en caso de daños es la so-
lución óptima para ambas partes. También puede ser utili-
dad saber que según las organizaciones de consumidores,
la mayoría de problemas con los que topa el inquilino son
la fianza, la ubicación y las condiciones higiénicas de la vi-
vienda, e incidir en estos aspectos a la hora de mediar en-
tre propietario e inquilino.
CONTRATO. En estos arrendamientos, el tipo de contrato
no está sujeto a las limitaciones de tiempo que establece la
Ley de Arrendamientos Urbanos a favor del inquilino y se rige

primordialmente por la voluntad de las partes. Inquilino y
propietario están en su derecho de exigir un contrato donde
se contemplen aspectos como el número de días y precios.
Otras informaciones que deben constar son la identidad de
los contratantes, la identificación de la finca arrendada y las
cláusulas que las partes hubieran acordado.
FIANZA. Es aconsejable firmar un inventario de los mue-
bles, electrodomésticos y otros enseres presentes en el pi-
so alquilado y anexarlo al contrato para evitar abusos ya
sea de una parte o de otra, y reducir los riesgos de sufrir
sorpresas no deseadas. Este depósito no puede ser supe-
rior al 25 % del importe total pactado.

CAPTAR EL INTERÉS DEL POTENCIAL CLIENTE
Indicar en algún punto visible de la agencia que se realizan

contratos de alquileres de pisos y apartamentos turísticos y
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La mayoría de alquileres temporales 
se cierran por teléfono o Internet sin 
documento escrito. Esto es un error.

*
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que la agencia es la mejor garantía para disfrutar de las va-
caciones.
En las CCAA donde ello necesario, mostrar también en

algún lugar visible de la oficina y de forma atractiva que
nuestra agencia está inscrita en los registros oficiales perti-
nentes que la autorizan a desarrollar esta actividad.
Informar a los clientes e incluso editar unos materiales

sencillos donde se recojan aspectos como las ventajas de
suscribir un contrato de arrendamiento por temporada para
propietarios e inquilinos.
Aprovechar la bolsa compartida de inmuebles de la que

disponen todos los asociados a la APEI para hacer más
atractiva nuestra oferta ante los clientes interesados en al-
quilar un piso o apartamento para sus vacaciones. En el
caso de los propietarios de este tipo de inmuebles, infor-
marles de las posibilidades y ventajas que supone el hecho
de poder ofertar sus inmuebles a través de la red de agen-
cias de la APEI, gracias a la bolsa compartida de inmuebles
a la que nos referimos. 

DECRETO EN CATALUÑA
En Cataluña el Decreto 163/1998 del 8 de julio de Aparta-
mentos Turísticos del Departamento de Industria, Comercio
y Turismo regula específicamente esta actividad. La norma
contempla que este tipo de apartamentos solo se pueden
comercializar a través de empresas explotadoras definidas
en el propio decreto, constituidas por personas físicas o jurí-
dicas, que deben estar debidamente inscritas en el Registro
General de Empresas y Actividades Turísticas de Cataluña.

Para obtener la inscripción, las empresas explotadoras de-
ben presentar datos acreditativos de la empresa. En caso
de las personas jurídicas se debe aportar la escritura de
constitución inscrita en el Registro Mercantil donde ha de
constar como objeto social el de la explotación de aparta-
mentos turísticos. Las personas jurídicas están obligadas a
comunicar cualquier cambio que afecte a los datos regis-
trales. También debe presentarse el alta del Impuesto de
Actividades Económicas; la declaración firmada de los
apartamentos que explota, así como el título en virtud del
cual posee esta disponibilidad.

El Registro General de Empresas y Actividades Turísticas
de Cataluña contempla dos grupos distintos. Uno es el

empresarial donde deben inscribirse las empresas que se
dediquen a la explotación de apartamentos de su propie-
dad o bien que dispongan de la autorización del propietario
para hacerlo. El decreto catalán indica además en su capí-
tulo 6 que la comercialización de apartamentos turísticos
sin haber obtenido la inscripción en el correspondiente re-
gistro será considerada clandestina. En toda publicidad y
en la información de los apartamentos ha de constar el nú-
mero de registro de la empresa comercializadora. Prevé
también un escalado para las fianzas a aplicar.

NUEVO REGLAMENTO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA
En la línea del Decreto vigente en Cataluña, la Consellería
de Turismo de la Comunidad Valenciana está en proceso de
aprobación de un nuevo Reglamento que establece la obli-
gatoria inscripción de las unidades de este tipo de aloja-
miento que se comercialicen a través de catálogos, Internet
o cualquier otra vía. También se establecen medidas para
un mayor control de los apartamentos y de su publicidad.

También se ha aprobado el Régimen de Precios y Reservas
en Alojamientos Turísticos y se requerirá la licencia de ocu-
pación para los apartamentos de primera construcción que
se inscriban a partir de la entrada en vigor de este Regla-
mento como apartamentos de alojamiento turístico. La
nueva normativa persigue ofrecer a los turistas una oferta
de alojamiento lo más regulada posible. Una vez aprobado
este reglamento, que cuenta con muy buena acogida entre
el sector, los apartamentos turísticos que se anuncien en
portales de Internet o en prensa sin informar de su número
de registro oficial podrán ser sancionados.

El borrador establece tres categorías de Apartamentos tu-
rísticos: superior, primera, y estándar. Determina obligacio-
nes para los usuarios de este tipo de alojamientos como el
respeto a las normas de la comunidad de vecinos. 
Un estudio elaborado por la Asociación de Apartamentos
Turísticos de la Costa Blanca (Aptur) en 2006 reveló que el
79,7% de las plazas turísticas en Benidorm no están regu-
ladas, es decir, el alquiler se realiza al margen de las nor-
mas y cánones impuestos por la Administración para esta
actividad.

El agente inmobiliario puede ser de 
gran ayuda orientando al consumidor.
*



Los populares 400€ anunciados por el Gobierno empie-
zan a ser realidad. Esta medida largamente anunciada y
es una de las modificaciones del IRPF que los asalaria-
dos, pensionistas y autónomos percibirán hasta final de
año. Se trata de una de las modificaciones tributarias
más conocidas de este ejercicio y se incluye en el re-
glamento de la ley del Impuesto Sobre la Renta de las
Personas Física (IRPF). Recién finalizada la campaña
de la Renta 2007, empezamos a pensar en la próximo
ejercicio teniendo en cuenta las modificaciones imposi-
tivas de interés para los titulares de agencias inmobilia-
rias - como empresarios y autónomos - y que afectan,
además de los rendimientos del trabajo, al Reglamento
del IVA y la reforma del Impuesto de Sociedad. Empe-
zamos por el nuevo IRPF que contempla aspectos co-
mo los nuevos coeficientes en las transmisiones de
bienes inmuebles. 

Los asalariados, pensionistas y autónomos se encontraron
el pasado mes de junio con un incremento de 200€ en sus
nóminas. La causa fue la decisión del Consejo de Ministros
el pasado mes de mayo, mediante un decreto (RD Ley
2/2008) que modifica el reglamento de la ley reguladora del
IRPF. Tras los 200 euros de junio, los 200 restantes se abo-
narán de forma proporcional cada mes a lo largo de la se-
gunda mitad de 2008. La ayuda tendrá un coste total de
6.000 millones de euros anuales. Con esta medida el Go-
bierno cumple con una de las propuestas realizadas en pe-
ríodo electoral. Para tener derecho a la deducción se debe
tributar en el IRPF, al menos, por 400 euros. Si la retención
actual no es suficiente, la ayuda se aplicará en forma de
deducción cuando se declare el impuesto el año que viene.
La modificación de la normativa tributaria se prolongará
durante el próximo año, por lo que la retención que Ha-
cienda realiza en la nómina de cada mes se reducirá a lo
largo de todo 2009 en unos 33 euros de media.

Sin duda, esta medida ha sido la más popular y sorpren-
dente de las modificaciones impositivas previstas para este
año 2008, pero el reglamento que contempla sobre todo
los rendimientos o rentas del trabajo (columna vertebral del
IRPF, con 15 millones de declarantes y un 80% de la base
imponible) prevé otros cambios. Así pues, en lo relativo a
las modificaciones tributarias para el 2008 y en adelante, el
Reglamento del IRPF establece los nuevos coeficientes de
actualización en las transmisiones de bienes inmuebles no
afectos a actividades económicas. También estable las re-
ducciones para el 2008 por obtención de rendimientos del
trabajo, y se modifica la reducción por rendimiento de acti-
vidades económicas. Las cuantías de los mínimos por dis-
capacidad también quedan modificadas, y se establecen
los nuevos tipos aplicables a la base liquidable general en
el ejercicio 2008.
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MODIFICACIONES TRIBUTARIAS 
PARA EL 2008 (I)
LA MEDIDA DE LOS 400€, LA MÁS POPULAR DEL NUEVO IRPF

ELISABET CARVAJAL



1122

EXPERTOS INFORMADOS

En lo relativo a la vivienda, se mantiene la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley de Presupuestos Generales del Es-
tado (LPGE) por deducción en la adquisición de la vivienda
habitual. Otro aspecto importante es la compensación fiscal
por percepción de determinados rendimientos de capital
mobiliario. En este apartado se contemplan rendimientos
derivados de seguros de vida o invalidez contratados con
anterioridad al mes de enero de 2006, y los rendimientos
procedentes de la cesión a terceros de capitales propios
que hubieran tenido derecho a una reducción del 40 por
ciento.

PENSANDO EN LA RENTA: EXENCIONES PREVISTAS 
Rendimientos del trabajo exentos en la declaración de
la renta. La prestación por desempleo está exenta en la
modalidad de pago único, con el límite de 12.020 euros.
Para los trabajadores discapacitados que se hagan autóno-
mos, la indemnización en forma de pago único queda total-
mente exenta, sin límite de cantidad.

No tributan tampoco las dietas e importes que asigna la
empresa al trabajador para gastos de viaje por motivos la-
borales, aunque con ciertos límites y requisitos. Por ejem-
plo, los costes de manutención no se declaran siempre que
no superen un máximo de 53,34 euros por día en España,
con hotel incluido, y de 91,35 euros fuera de España.

Hay retribuciones en especies que también están exentas
como la entrega de acciones de la propia empresa o de otras
del grupo de forma gratuita o con descuento por un máximo
por trabajador de 12.000 euros anuales, los gastos de forma-
ción o los cheques comida (si se supera los 9€ diarios).

Gastos de los rendimientos del trabajo deducibles. Los
gastos deducibles se consideran las cotizaciones a la Se-
guridad Social y mutualidades obligatorias de funcionarios,
las cuotas a colegios profesionales cuando la colegiación
sea obligada, hasta un máximo de 500 euros anuales, y los

gastos de defensa jurídica en los procesos laborales contra
la empresa, hasta un máximo de 300 euros.
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COLABORACIÓN ESPECIAL

“Una rana, viendo pasear a un buey en el prado pensó entre
sí que podía ser tan grande si aquella su piel y cuero arruga-
do pudiese hincharse. Y así comenzó a hincharse de manera
que parecía que era grande, y preguntó a sus hijos si era tan
grande como el buey. A lo cual respondieron sus hijos que
no. Ella se hinchó otra vez y les tornó a preguntar:

¿Soy tan corpulenta?

Ellos respondieron que aún no se igualaba con él en canti-
dad. A la tercera vez comenzo a hincharse con gran fuerza
de manera que rompió el cuero y reventada murió.

Y por eso se dice “no te hinches y no reventarás”.

El que mucho se quiere hinchar, 
por fuerza se ha de reventar

Esta inmortal fábula de Esopo se escribió hace 2500 años.
Después, otros fabulistas griegos, romanos, franceses, es-
pañoles... han presentado diversas variantes de la misma,
por lo que quizás Esopo haya sido tan sólo otro eslabón de
una cadena más antigua. Parece que su desatendida mora-
leja nos ha acompañado desde siempre.

Pero en estos tiempos en España la fábula ha cobrado ac-
tualidad.

Poco antes del estallido de la crisis bancaria (primera sema-
na de agosto de 2007) se produjeron unos muy notables
cambios en la propiedad de empresas inmobiliarias españo-
las, recordemos “las ventas milagrososas”. Y ahora estamos
viendo los estallidos. 

“Si los Señores del Ladrillo leyesen más sabrían que na-
die puede hincharse más allá de un volumen crítico y que
el resultado de los atracones suele conducir a una explo-
sión de gases irrespirables. La búsqueda del mayor ta-
maño es muy diferente de la de la mejor posición. Y los
negocios es mejor -mucho mejor- hacerlos con dinero
propio o con algo de financiación a medio y largo plazo,

que no con préstamos a corto plazo para financiar ope-
raciones que darán resultados a largo. La liquidez pedida
indebidamente, ahoga al sediento aunque al principio
parezca que le calma la sed”. 

Por qué... ¿Qué hacían empresas más pequeñas pidiendo
préstamos para comprar empresas mayores con dinero aje-
no y poniéndo como garantía, entre otras, las acciones de la
nueva compañía? Pues entre otras cosas prefigurar su próxi-
mo estallido. La indigestión de las nuevas compras está lle-
vando a esas empresas a situaciones peligrosas y algunas
están ya en proceso de Suspensión de Pagos. Otras están
renegociando sus deudas y vendiendo a precio de saldo sus
mejores activos. Todas quieren adelgazar antes del estallido.
Todas quieren desprenderse de parte de lo que compraron,
para perder peso muerto. Todas están intentando cambiar
su endeudamiento.

La batalla por el tamaño de las empresas en el Sector oculta
muchas veces el deseo desmedido por ser de los más gran-
des y la conducta disparatada de querer ganar volumen de
negocio a cualquier precio. Sabíamos ya que eso no condu-
ce a nada bueno pero a las Ranas del Ladrillo, el tamaño -el
deseo de ser Bueyes- les ha mostrado su cara menos vista:
el tamaño no importa, sólo vale lo que hacemos en cada
momento con lo que a mano tenemos. 

¿RANAS O BUEYES INMOBILIARIOS?

POR MIGUEL VILLARROYA (www.inmobiliari.net)
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EXPERTOS EN LA RED

INVITAMOS A TODOS NUESTROS ASOCIADOS A UTILIZAR
EN SUS PÁGINAS WEB Y EN SU PUBLICIDAD LA IMAGEN DE
EXPERTOS INMOBILIARIOS. ELLO NOS BENEFICIA A TODOS.

Destacamos la web de nuestro recién llegado Isidro García,
ya que nos ha parecido moderna a la vez que práctica, que te
permite a primera vista buscar y encontrar lo que necesitas.
Se dedica tanto al alquiler como a la venta, en ambos ca-
sos tiene un gran abanico, tanto de casas, pisos, terrenos,
locales...

PÁGINA PERTENECIENTE AL EXPERTO:
Isidro García Soler Nº 2405
Tlf 937.95.29.06   Fax 937.95.25.34
UBICACIÓN:
Sant Andreu De Llavaneres (Barcelona)

www.m2grup.com

Inmobiliaria con más de diez años de experiencia en el sec-
tor, fundada por Eloy Algarrada y pasado un tiempo incor-
poró a su hijo ofreciendo así un ejemplo de renovación ge-
neracional. Ésta web permite de forma rápida buscar lo
que necesitas, ya que puedes poner los datos de la vivien-
da que te gustaría tener y te hace una búsqueda rápida de
todos los inmuebles de los que disponen con las caracte-
rísticas solicitadas. Asimismo destacamos la presencia del
logotipo de la Asociación.
PÁGINA PERTENECIENTE AL EXPERTO:
Eloy Algarrada García Nº 1723
Eloy Algarrada León Nº 2076
UBICACIÓN: Sevilla

www.eycinmo.com

www.vivienda25.com

Inmobiliaria 25 lleva desde la década de los noventa en el
sector.
Su web te permite enviarles un mail con la descripción de
lo que estás demandando y ellos te hacen una búsqueda
personalizada. Nos ha parecido una idea muy buena, ya
que en la época que vivimos el tiempo es oro, y es una ma-
nera de agilizar el trabajo.

PÁGINA PERTENECIENTE AL EXPERTO:
Vicente Segarra Gosálvez Nº 1408
UBICACIÓN:
Castellón De La Plana (Castellón)



TIPOS DE REFERENCIA OFICIALES:

Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años

para adquisición de vivienda libre:

. De bancos

. De cajas de ahorro

. Del conjunto de entidades de crédito

. Tipo activo de referencia cajas de ahorro

. Tipo de rendimiento interno en el mercado secundario 

de la deuda pública de plazo entre 2 y 6 años
. Referencia interbancaria a 1 año (Euribor)
. Tipo interbancario a 1 año (Mibor)*

*Este tipo ha dejado de tener la consideración de tipo de refe-

rencia oficial del mercado hipotecario para las operaciones for-

malizadas después de la entrada en vigor de la O.M. de 1 de

diciembre de 1999 (B.O.E de 4 de diciembre).
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I-PHONEECONOMÍA

Hace aproximadamente un año, se pudo ver en las noticias
como Apple lanzaba su iPhone y batía record de ventas en
Estados Unidos. Este primer modelo no llegó a España ni a
muchos otros países, ya que Apple exigía a las compañías
telefónicas que quisieran distribuirlo que adaptaran parte
de sus sistema de comunicaciones a la filosofía de uso de
este modelo. Una de las adaptaciones que debían hacer
era la forma en que se podían escuchar los mensajes del
buzón de voz, ya que este terminal recibe todos los mensa-
jes y permite escucharlos en el orden que se quiera.
Por muchos aspectos que detallaré más adelante, el iPho-
me es realmente práctico y cómodo de usar, pero tenía una
limitación, y es que no incorporaba la tecnología 3G, por lo
que conectarse a Internet si no había una red wifi disponi-
ble, resultaba bastante lento. En la nueva versión presenta-
da recientemente ya se ha subsanado ese inconveniente y
a demás le han incorporado el GPS, resultando un Teléfo-
no-PDA de lo más completo y potente.
Apple ha confirmado que en España se empezará a distri-
buir a partir del día 11 de julio por medio de Movistar. Lo
que no han confirmado si posteriormente lo distribuirá al-
guna otra operadora, como en el caso de Italia.
Una de las características más destacadas del iPhone es su
interface, una pantalla táctil multitouch, es decir, que se pue-
den utilizar dos dedos simultáneamente, para por ejemplo,
girar una foto del mismo modo que si la tuviéramos encima
de una mesa, o ampliar la pantalla. El teclado táctil funciona
realmente bien, sorprendiendo su precisión aunque se escri-
ba directamente con el dedo sin utilizar ningún puntero.
Otra característica que le hace sobresalir sobre los demás
teléfonos es que se puede navegar por las páginas web
exactamente igual que desde el ordenador. En el resto de
terminales hay ciertas limitaciones ya que no reconocen
cierto código javascript o el flash, por lo que no se ven
completas, ni funcionan ciertos procesos, o bien se desor-
dena el contenido.
Apple también ha tenido un buen criterio en incluir un Office
Movile y la compatibilidad con los servidores Exchage, ya que
casi es un requisito imprescindible para que las empresas se
decidan por este terminal. Además Apple ha anunciado que
se podrá desarrollar nueva software para el iPhone por parte
de desarrolladores libres, aumentando así su versatilidad.0,7%

Según las estadísticas oficiales publicadas por el INE referidas a

IPC. Base 2001=100. Índice general Nacional. Los datos corres-

pondientes a la serie y los períodos que se relacionan, tomando

como base el año indicado igual a cien, efectuados en su caso los

enlaces y cambios de base correspondientes, son los siguientes:

Periodos Incremento relativo %
. Diciembre 2006 a Diciembre 2007 (Base 2006) 4,2
. Enero 2007 a Enero 2008 (Base 2006) 4,3
. Febrero 2007 a Febrero 2008 (Base 2006) 4,4  
. Marzo 2007 a Marzo 2008 (Base 2006) 4,5
. Abril 2007 a Abril 2008 (Base 2006) 4,2
. Mayo 2007 a Mayo 2008 (Base 2006) 4,6

DANIEL GARCÍA. Asesor informático

BREVES DE LA ASOCIACIÓN

TIPOS DE REFERENCIA OFICIAL, 
MAYO 2008

Fuentes: Banco de España, Asociación Hipotecaria Española.

ÍNDICE DE PRECIOS DE CONSUMO IPC
MAYO 2007 - MAYO 2008

Fuente: Instituto Nacional de Estadística

En el mes de Mayo la tasa de variación 
mensual del índice general fue del 

5,533

5,634

5,587

6,250

3,859

4,994

4,976




